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OFICINA DE TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES

	1.1. Requisitos del Proveedor

	· El Proveedor no deberá estar impedido, temporal o permanentemente, para contratar con el Estado Peruano. Tampoco deberá tener sanción vigente aplicada por el OECE.
· Persona jurídica o persona natural que se encuentre activo y habido en el registro de la SUNAT.
· El proveedor deberá de contar con el registro Nacional de Proveedores (RNP) vigente, a fin de poder contratar con el Estado.
· No estar inhabilitado, suspendido o impedido para contratar con el Estado
· El proveedor deberá acreditar experiencia mínima en la ejecución de dos (02) servicios de naturaleza y complejidad similar al objeto de la presente contratación (Se considerarán servicios como: Servicio de diagnóstico de centro de datos/data center y/o Servicio de consultoría para mejora de centro de datos, servicio de análisis estructural para centro de datos y/o supervisión de construcción de centro de datos servicios afines o equivalentes que acrediten experiencia).
El postor deberá considerar que el personal profesional propuesto para la ejecución del servicio deberá contar con capacitación formal y debidamente acreditada, a fin de garantizar una ejecución técnica competente, segura y conforme a los estándares requeridos por la Entidad.
Para tal efecto, el postor deberá sustentar la experiencia del personal propuesto mediante documentación fehaciente, tales como: órdenes de servicio, actas de conformidad, contratos de trabajo, certificados de prestación de servicios u otros documentos válidos que acrediten experiencia comprobada en la prestación de servicios similares.
La capacitación técnica y la experiencia acreditada del personal constituirán criterios fundamentales para la evaluación y selección, en cumplimiento del principio de idoneidad y conforme a la normativa vigente en contrataciones del Estado

	1.2. Personal

	El contratista será responsable de asignar el personal técnico y profesional idóneo para la ejecución del servicio, asegurando que cuente con la experiencia, formación académica y competencias necesarias para cumplir con las actividades establecidas.
El personal deberá ser suficiente y encontrarse disponible durante toda la vigencia del servicio, conforme al cronograma de trabajo. Cualquier cambio en el equipo de trabajo deberá ser comunicado previamente a la Entidad y autorizado por esta.
· Personal clave:
· Personal 1: Jefe de Proyecto/Especialista Estructural Principal
· Actividades:
· Dirigir, coordinar y validar el levantamiento de información, y gestionar el servicio coordinando para ello con el Especialista Informático para Centro de Datos.
· Analizar y validar el levantamiento, el modelado estructural y el análisis Dinámico Modal Espectral. Elaborar y firmar (como profesional colegiado) la Memoria de Cálculo y el Dictamen Final de Factibilidad y demás actividades objeto del servicio.
· Perfil:
· Título de Ingeniero Civil, Colegiado y Habilitado.
· Experiencia mínima por lo menos dos (02) servicio de análisis estructural para centro de datos y/o supervisión de construcción de centro de datos y/o coordinador de infraestructura de data center
· Personal de Apoyo: Especialista Informático para Centro de Datos 
· Actividades:
· Validar los parámetros de diseño (carga, deflexión, vibración, área requerida) bajo la TIA-942 y mejores prácticas en diseño de data center.
· Perfil:
· Título de Ingeniero en Sistemas Informáticos o Electrónico o Mecánico-Electricista, Colegiado y Habilitado.
· Certificación internacional como Profesional en Centro de Datos y/o Certificación internacional como Data Center Specialist y/o Certificación internacional como Data Center Design Awarness
· Experiencia mínima de dos (02) años como Implementador de data center y/o desarrollo y/o ejecución y/o supervisión de proyectos de data center y/o supervisión de construcción de centro de datos y/o coordinador de infraestructura de data center.
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